
 

CIRCULAR Nº 740/2010 

 

CALENDARIO ACTIVIDADES CARRERAS TÉCNICAS e INGENIERÍAS DIURNAS  
SEDE VIÑA DEL MAR J.M.C. 

AÑO 2010 

FEBRERO  

 
Lu 22 08:00 Reanudación de actividades del personal y profesores. 

 
Ma 23 09:00 Inicio período de Matriculas alumnos antiguos.  

 
 
MARZO 
 
Lu 15 08:00 Inicio de clases para los alumnos nuevos. 

 
  09:00 JIU, Jornada Inserción Universitaria a alumnos de Primer Año.  Las 

actividades se extenderán hasta las 18:00 horas. 
 

Ma 16 09:00 Recepción por parte de los Departamentos a los alumnos de primer año.   
 

Mi 17 08:00 Inicio de actividades académicas alumnos antiguos. 
 

   Entran en vigencia los servicios de Bienestar Estudiantil para los alumnos. 
 

Lu 22 09:00 Inicio del período de inscripción de trabajos de título y matrícula de 
alumnos memoristas, correspondiente al primer semestre académico. 
 

Mi 
 

24 11:00 Ceremonia de Inauguración del Año Académico 2010 y recepción de los 
alumnos de primer año.    
 

Vi 26 16:00 Término período de matrículas para alumnos antiguos. 
 

Ma 30 11:30 Inicio Recepción Sansana. 
 

ABRIL 
    
Ju 1 17:00 Término Recepción Sansana. 

 
Lu 
 

5 12:00 Vence el plazo para que los Directores de Departamentos entreguen a 
Dirección Académica los horarios de permanencia para el primer semestre 
académico, de las Carreras de su Departamento. 
 

  17:00 Vence el plazo para que los Directores de Departamentos entreguen a 
Dirección Académica la nómina de postulaciones a ayudantías para el primer 
semestre académico, de las Carreras de su Departamento. 
 

Ma 13 12:00 Vence el plazo para presentar solicitudes de: inscripción adicional, 
desincripción, reconocimiento de asignaturas y/o cambios de paralelo. 
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  17:00 Ultimo plazo para que los alumnos puedan inscribir su trabajo de titulación, 
correspondiente al primer semestre académico. 

JUNIO 
 
Lu 7 12:00 Término del plazo para que los alumnos formalicen su retiro. 

 
   Ultimo plazo para presentar solicitudes de retiro temporal (congelación). 

 
   Vence el plazo para que los Directores de Departamentos entreguen a 

Dirección Académica la proposición de carga horaria para el segundo 
semestre académico, de las Carreras de su Departamento. 
 

 
JULIO 
 
Sa 17 12:00 Término de clases del Primer Semestre Académico y del Servicio de 

Bienestar para los alumnos. 
 

Lu 19 08:00 Inicio del periodo de vacaciones de invierno para los alumnos. 
 

   Inicio período de vacaciones de invierno del personal y profesores. 
 

Lu 26 08:00 Reanudación de actividades del personal y profesores. 
 

Mi  28 16:00 Vence el plazo para entregar las notas del primer semestre académico, en 
Secretarías de Departamentos.  

Vi 30 16:00 Vence el plazo para que los alumnos presenten solicitudes de índole 
académica. 
 

AGOSTO 
    
LU 9 08:00 Inicio período de matrículas segundo semestre acadêmico. 

 
    Inicio de clases del segundo semestre académico. 

 
   Entran en vigencia los servicios de Bienestar Estudiantil para los alumnos. 

 
Mi 11 16:00 Vence el plazo para que los alumnos presenten solicitud de apelación. 

 
Vi 13 09:00 Inicio del periodo de inscripción de trabajos de título y matrícula de 

alumnos memoristas, correspondientes al segundo semestre académico. 
 

  17:00 Vence el plazo para que los alumnos memoristas entreguen o posterguen su 
trabajo de titulación. 
 

Ju 19 12:00 Vence el plazo para que los Directores de Departamentos entreguen a 
Dirección Académica los horarios de permanencia para el segundo semestre 
académico, de las Carreras de su Departamento. 
 

Vi 20 16:00 Término período de matrículas segundo semestre acadêmico. 
 

Vi 27 17:00 Vence el plazo para que los Directores de Departamentos entreguen a 
Dirección Académica la nómina de postulaciones a ayudantías para el 
segundo semestre académico, de las Carreras de su Departamento. 
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SEPTIEMBRE 

 
Vi 10 12:00 Vence el plazo para presentar solicitudes de: inscripción adicional, 

desincripción, y/o reconocimiento de asignaturas. 

    
Vi 3 18:00 Vence el plazo para que los alumnos rindan su Examen de Titulación para 

participar en la Ceremonia de Titulación 2010.  A contar del 18 de octubre, 
se inicia el período para que los alumnos puedan rendir su Examen de 
Titulación. 
 

Lu 13 08:00 Inicio de vacaciones de Fiestas Patrias, para los alumnos de la Sede. 
 

Lu  20 08:00 Reinicio de actividades académicas para los alumnos de la Sede. 
 

Ma 21 12:00 Consejo de Sede propone los nombres de los titulados seleccionados para 
las Distinciones Académicas. 
 

  18:00 Vence el plazo para que los alumnos inscriban su trabajo de titulación. 
 

Vi 24 18:00 Despedida a los alumnos titulados de las Carreras de Técnicos 
Universitarios e Ingenierías de Pregrado. 
 

OCTUBRE 

 
Lu 4 08:00 Inicio del período de renovaciones de beneficios de Bienestar Estudiantil: 

Becas de Arancel del Mineduc, Crédito Fondo Solidario y Becas de Apoyo 
USM. 
 

Ma 12 10:30 Inicio Semana de la Sede. 
 

Ju 14 10:00 Inicio de la 7ª versión de la Expotec. 
 

  18:00 Término de Semana de la Sede 
 

Vi 15 12:00 Vence el plazo para que los alumnos formalicen su retiro. 
 

   Ultimo plazo para presentar solicitudes de retiro temporal (“congelación”). 
 

  18:00 Ceremonia de Entrega de Títulos.  Esta actividad se realiza en el Aula 
Magna de nuestra Universidad. 
 

Sa 16 17:00 Término de la 7ª versión de la Expotec. 
 

Lu 18 08:00 Se inicia el período para que los alumnos puedan rendir Examen de 
Titulación. 
 

  11:30 Acto Académico en conmemoración del Natalicio de José Miguel Carrera.  
(Las actividades de conmemoración se definen en marzo del 2010). 
 

Ma 26 08:00 Inicio del plazo para que los Directores de Departamentos revisen y/o 
actualicen la bibliografía de las Carreras de su Departamento, para ser 
enviada a la Jefa de Biblioteca. 
 

Vi 29 12:00 Vence el plazo para que los Directores de Departamentos entreguen en 
Dirección Académica el Plan de Perfeccionamiento 2011. 
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NOVIEMBRE 

 
Vi 12 17:00 

 
 
 

Vence el plazo para que los Directores de Departamentos entreguen a 
Dirección Académica la proposición de carga horaria para el primer 
semestre académico 2011, de las Carreras de su Departamento. 
 

Ju 18 17:00 Ceremonia de premiación de deportistas destacados. 
 

Vi 19 12:00 Vence el plazo para que los Directores de Departamentos revisen y/o 
actualicen la bibliografía de las Carreras de su Departamento, para ser 
enviada a la Jefa de Biblioteca. 
 

DICIEMBRE 

 
Vi 17 12:00 Término de clases del Segundo Semestre Académico y del Servicio de 

Bienestar para los alumnos.  
 

Ju 22 12:00 Vence el plazo para entregar las notas del segundo semestre académico en 
Secretarías de los Departamentos. 
 

   Vence el plazo para que los Directores de Departamentos entreguen 
información para confeccionar la Memoria Anual 2009. 
 

   Vence el plazo para que los estudiantes presenten solicitudes de índole 
académica. 
 

Ma 28   17:00 Vence el plazo para que los alumnos entreguen o posterguen su trabajo de 
titulación. 

ENERO 2011 

 
Vi 21 17:00 Término del período de actividades para el personal y Profesores.  Dirección 

de Administración y Finanzas tomará las providencias necesarias en aquellos 
servicios que deban mantenerse. 
 

 
(Aprobada la modificación en Consejo de Sede realizado el 13 de octubre de 2009) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edmundo Sepúlveda Q. 
 
 
VALPARAÍSO, enero 2010. 
SRB/pab. 


